MENSAJE COMPLEMENTARIO Y SUSTITUTIVO

DECRETO N° 2101.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1° - Modifícase el artículo 18 del Capítulo VI) "NORMAS SOBRE FUNCIONARIOS" de las Normas Presupuestales 2001 - 2005, el que quedará redactado de la forma siguiente: "Artículo 18º) Los funcionarios municipales así como los que se hayan acogido a los beneficios jubilatorios , gozarán del servicio gratuito de barométrica en la finca en la que tengan fijado su domicilio. En caso de los funcionarios en actividad se entenderá por domicilio el que surja del legajo personal y en el caso de los pasivos el que surja de la constancia policial que deberán adjuntar a la solicitud".-PRIVADO 

Artículo 2° - Estarán exonerados del pago del Impuesto de Contribución Inmobiliaria Urbana y Suburbana, por el término de 10 años, los propietarios de los predios en los que se construyan edificios, o se refaccionen los existentes, agregando un valor venal de más de un 50%, según la tasación de la Dirección General del Catastro Nacional, con destino a hotel o restaurante; cuando la propiedad de dichos predios pertenezca al o a los empresarios que los exploten en un 100%, utilizando mano de obra del departamento en una cifra superior al 70%.- La exoneración cesará si se modifica el destino que la ameritó. La presente exoneración comprenderá además, aquellos emprendimientos puestos en funcionamiento desde el 1 de enero de 1997 en adelante, con los destinos precedentemente expuestos, con vigencia a partir del presente ejercicio fiscal.-

Artículo 3° - Incorpórase a la Sección Jurídica la función de Recuperación de Activos tributarios y créditos municipales, con el objetivo de gestionar el cobro de los créditos por todo concepto de la Intendencia Municipal. En dicha función la Sección Jurídica actuará asistida por un órgano consultor integrado por el Intendente Municipal, el Director General de Hacienda y un Asesor Letrado.-

Artículo 4° - Facúltase al Ejecutivo Comunal a que, en situaciones debidamente justificadas, por carencia de disponibilidad (dinero efectivo), los contribuyentes puedan pagar sus adeudos por entrega - dación de bienes, ejecución de obras y/o realización de servicios.

La Administración deberá determinar lo valores de los bienes, servicios u obras ofrecidos, de acuerdo al precio del mercado. En casos de bienes inmuebles se deberá estar a la tasación de la Dirección General del Catastro Nacional, y sólo serán admisibles los que sean realizables o cuando su conservación sea de interés público.-

Las otras modalidades de dación en pago se ajustarán a las normas del TOCAF.-

Sobre estas bases la Intendencia Municipal reglamentará el funcionamiento del sistema.-

De cada una de las situaciones se deberá dar cuenta a la Junta Departamental.-

Artículo 5° - Autorízase al Ejecutivo Comunal a aplicar la compensación como forma de pago en su relacionamiento con los acreedores.- En aplicación de este sistema, la Intendencia podrá emitir certificado de crédito tributario por el monto que adeuda a sus acreedores, por todo concepto (suministros, servicios, etc.) el título será nominativo y  podrá ser utilizado exclusivamente para el pago de tributos municipales. La constancia de adeudo deberá usarse dentro del ejercicio fiscal de su emisión, y a partir de su fecha el tributo o precio que se cancele con ella por compensación, dejará de generar multas y recargos, y al momento del pago recibirá una bonificación de hasta el 10% (diez por ciento).-

El sistema será de uso facultativo del acreedor.-

La emisión de constancias no podrá exceder del 10% (diez por ciento) del monto de la recaudación anual prevista de los recursos genuinos del Presupuesto municipal.-

La Intendencia deberá regular el monto de la emisión, atendiendo a precaver sus necesidades de efectivo para el cumplimiento de sus obligaciones.-

Sobre estas bases la Intendencia Municipal reglamentará el funcionamiento del sistema.-

Anualmente se dará cuenta a la Junta Departamental de las actuaciones cumplidas.-

Artículo 6° - Créase un plan de incentivos, en beneficio de los funcionarios municipales, que voluntariamente renuncien a sus cargos, en un plazo de 180 días a partir de la entrada en vigencia de esta norma presupuestal.-

Los funcionarios que se acojan a este régimen recibirán una compensación pecuniaria que se regulará de la forma siguiente:

a) una compensación equivalente a 20 sueldos cuando el funcionario tenga más de 20 años de trabajo en la Intendencia y tenga o no causal jubilatoria.-

b) una compensación equivalente a 15 sueldos cuando se trate de funcionarios que tengan causal jubilatoria, pero menos de 20 años de labor.-

Las referidas compensaciones se pagarán en tantas cuotas mensuales iguales y consecutivas como sea el número de sueldos que perciba el funcionario a título de incentivo, y se harán efectiva dentro de los 10 primeros días del mes vencido.-

A los efectos de la liquidación de este beneficio, considérase que el concepto de sueldo se integra:

con la remuneración básica, más la prima por antigüedad.-

La Intendencia Municipal podrá denegar este beneficio cuando se trate de funcionarios que desempeñen tareas de alto interés para la Administración municipal, o las necesidades de su servicio, sin perjuicio de lo cual superadas estas circunstancias, el funcionario recuperará el derecho a acogerse al plan de incentivo.-

Facúltase a la Intendencia Municipal a celebrar convenios con el Sistema Financiero, con el propósito de implementar el financiamiento del presente régimen.

En dichos convenios se podrá establecer, entre otras condiciones, que la Intendencia Municipal de Lavalleja garantice la concesión de préstamos a cada uno de los beneficiarios de este régimen, por el monto total que se origine en la liquidación de su respectivo crédito.-

Los funcionarios que se acojan a este plan no podrán reingresar a la administración municipal, ni desempeñar para ella ningún tipo de actividades remuneradas, cualquiera sea la forma jurídica de relacionamiento, (contratos de arrendamiento de obra o de servicios, etc.), por un término de 10 años a partir de su desvinculación.-

Artículo 7°  - Modifícase el art. 44º del Capítulo VIII (NORMAS SOBRE ORDENAMIENTO FINANCIERO) de las normas presupuestales 2001-2005, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 44º -  Las transposiciones de créditos en la Administración Municipal se regirán por las disposiciones siguientes:

1.1.- Las transposiciones de créditos regirán hasta el 31 de diciembre de cada ejercicio.-

1.2.- Sólo se podrán transponer créditos no estimativos y con las siguientes limitaciones:

a.- Los correspondientes al Grupo  0 “Servicios Personales” no se podrán transponer ni recibir transposiciones de otros grupos, salvo disposición expresa

b.- Dentro del Grupo 0 “Servicios Personales”, podrán transponerse entre sí, los subgrupos  01 “Retribuciones de Cargos Permanentes”, 02 “Retribuciones contratos no permanentes” y 03 “Retribuciones Contratos Funcionarios permanentes”; y entre sí los restantes, en ambos casos hasta el límite del crédito disponible no comprometido.-

1.3.- No se podrán transponer créditos de objetos destinados exclusivamente al Grupo 2 “Servicios No Personales”, salvo dentro del Grupo.-

1.4.- Los créditos de los grupos 7 “Gastos no clasificados” y 8 “Aplicaciones Financieras” no pueden transponer.-

1.5.- El Grupo 9  “Gastos Figurativos” no puede recibir transposiciones.

1.6.- El Grupo 7 “Gastos no Clasificados” no podrá recibir transposiciones, excepto los objetos de los subgrupos 7.4 “Otras partidas a reaplicar” y 7.5 “Abatimiento del Crédito”.

1.7.- Las partidas de carácter estimativo no podrán transponer ni recibir transposiciones.

1.8.- Podrán hacerse transposiciones dentro de los créditos correspondientes a Programas de Inversión.-

1.9.- Podrán hacerse transposiciones dentro de los créditos correspondientes a Programas de Funcionamiento.-

1.10.- Podrán hacerse transposiciones de los créditos destinados a inversiones a los créditos destinados a funcionamiento y viceversa.-

         1.11 - La transposición de créditos deberá de comunicarse al Tribunal de Cuentas de la República y a la Junta Departamental, con excepción de las transposiciones realizadas entre objetos del mismo sub grupo la que se detallará en la Rendición de Cuentas del ejercicio en que se realice”.-

Artículo  8º -  Modifícase el art. 24º del Capítulo VII (NORMAS TRIBUTARIAS) de las normas presupuestales 2001-2005, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo. 24º - En ningún caso el monto imponible determinado  de conformidad con el art. 22º, podrá superar el monto imponible del año 2000 multiplicado por 5”.-

Artículo 9º - Se exonera a los medios de Prensa Oral, Escrita y Televisiva del Departamento de Lavalleja del pago del Impuesto de Patentes de Rodados de un vehículo de propiedad de la Empresa.-

Artículo 10º - Derógase el artículo 10 del Decreto 1211/93 y normas concordantes y modificativas.-   

Artículo 11° - Comuníquese, etc.
Sala de Sesiones, a cuatro de

 abril del año dos mil uno

Mtra. Nelly Massa de Bengochea
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